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Correos facilitará la retirada e ingreso de 
dinero en efectivo a los clientes de 11 Cajas 

Rurales y Banco Cooperativo 
 

• Los clientes de 11 Cajas Rurales y Banco Cooperativo Español, 
podrán acceder al servicio de retirada e ingreso de efectivo a través 
de las 2.388 oficinas de Correos y de los 6.000 carteros y carteras 
rurales  
 

• Se podrán beneficiar de este sistema de acceso a efectivo 
denominado Correos Cash los clientes de Caja Rural de Navarra, 
Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Asturias, Caja Rural de 
Teruel, Caja Rural de Zamora, Cajaviva Caja Rural, Caixa Rural 
Galega, Caixa Popular, Caixa Rural Vinaròs, Globalcaja y Caja Rural 
de Aragón, que se han adherido al acuerdo firmado por Correos y 
Banco Cooperativo, beneficiándose de una integración tecnológica 
única que ha agilizado la puesta en marcha del servicio  
 

• El contrato entre Correos y Banco Cooperativo se enmarca en el 
acuerdo suscrito entre Correos y la patronal bancaria (CECA, AEB y 
UNACC) para mejorar el acceso a los servicios financieros básicos en 
las zonas rurales de todo el territorio nacional 
 

Madrid, 18 de diciembre de 2024.- Correos facilitará a los clientes de 11 Cajas 
Rurales y Banco Cooperativo el acceso al servicio de retirada e ingreso de 
efectivo a través de las 2.388 oficinas de Correos y de los 6.000 carteros y 
carteras rurales.   
 
El servicio, denominado Correos Cash, ya se encuentra disponible y permite 
realizar ingresos y reintegros hasta un máximo de 2.500 euros.  Para ello, el 
cliente tan solo tendrá que presentar su documento de identidad (DNI, pasaporte 
o tarjeta de residencia) y facilitar los cuatro últimos dígitos del número de la 
cuenta (IBAN) o de la tarjeta, sin necesidad de utilizar ninguna aplicación móvil o 
ser usuario de la banca digital. 
 
Se podrán beneficiar de este sencillo sistema de acceso a efectivo los clientes de  
las Cajas Rurales de Navarra, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de 
Asturias, Caja Rural de Teruel, Caja Rural de Zamora, Cajaviva Caja Rural, Caixa 
Rural Galega, Caixa Popular, Caixa Rural Vinaròs, Globalcaja y Caja Rural de 
Aragón, que se han adherido al acuerdo firmado a través de Banco Cooperativo 
beneficiándose de una integración tecnológica única que ha agilizado la puesta 
en marcha del servicio. 
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El objetivo de ese acuerdo es ampliar el acceso a los servicios financieros básicos 
a toda la ciudadanía, especialmente en la España rural, contribuyendo a la 
inclusión financiera, con independencia de la edad o lugar de residencia, con el 
menor desplazamiento posible. Funciona como un acuerdo marco al que pueden 
adherirse otras Cajas Rurales accionistas del Banco, como así lo han hecho las 
once indicadas.  
 
Este acuerdo se enmarca en el convenio de colaboración que suscribió Correos 
con la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) y otras asociaciones 
profesionales del sector financiero (AEB y UNACC) para facilitar la retirada de 
dinero en efectivo y mejorar el acceso a los servicios financieros básicos en zonas 
rurales de todo el territorio nacional.  
 
De este modo, Correos pone a disposición de Banco Cooperativo, y sus Cajas 
Rurales accionistas, su red de 2.388 oficinas y sus cerca de 6.000 carteros y 
carteras rurales, que sumado a las 1.380 oficinas y 5.042 profesionales que 
engloban las Cajas Rurales adheridas, permiten acercar la oferta de servicios 
financieros básicos a gran parte de los municipios españoles de las áreas de 
influencia, también en los ubicados en la España rural, así como a las personas 
mayores o con discapacidad que viven en ese ámbito.  
 
Correos y las Cajas Rurales adheridas al acuerdo contribuyen así a la inclusión 
financiera en toda España y ayuda a garantizar el acceso a efectivo a todas las 
personas, tanto a las que residen en áreas rurales como a las más afectadas por 
la brecha digital, lo que también repercutirá positivamente en el desarrollo 
económico de esas zonas.  
 

Correos continuará ofreciendo sus servicios a empresas, instituciones y 
administraciones para impulsar y desarrollar la actividad de su red de oficinas y 
de distribución, un activo que garantiza el acceso al servicio público a todos y 
todas, y contribuye a la cohesión territorial y al desarrollo económico de personas 
y empresas, tanto en ámbitos urbanos como en las zonas rurales de España. 
 
Acerca de Correos:  
Correos nace hace más de 300 años y, tras una continua adaptación al mercado, hoy es el operador logístico y de paquetería líder en España. 
La estrategia actual de la compañía está centrada en la internacionalización, la sostenibilidad y la transformación digital para dar respuesta 
a las demandas de la sociedad. La empresa presta servicios al ciudadano a través de su red de 2.388 oficinas y sus cerca de 6.000 servicios 
rurales, distribuyendo 5 millones de envíos diarios. El Grupo Correos, que suma más de 50.000 profesionales, cuenta con 2 filiales: Correos 
Express dedicada a la paquetería urgente nacional e internacional, y Correos Telecom, encargada de la gestión y comercialización de 
infraestructuras de telecomunicación. Perteneciente al Grupo SEPI, forma parte de un holding empresarial que abarca un total de 14 
empresas públicas. 

 
 
Sobre Caja Rural y Banco Cooperativo Español 
Caja Rural es uno de los principales grupos bancarios operantes en España. Cuenta con más de 2.300 oficinas y cerca de 9.000 empleados 
en todo el territorio nacional. Actualmente, el Grupo Caja Rural está formado por 30 Cajas Rurales, que suponen la práctica totalidad de 
Cajas Rurales operantes en España. Banco Cooperativo Español, además de ser la central bancaria de las Cajas Rurales, actúa como órgano 
de representación de las mismas ante organismos públicos, privados y foros institucionales. 
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